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ADVERTENCIA IMPORTANTE
Ileves órdenes y anuncios que havande insertarse en loa

aoumMss oVicialbs se tasn de mandar al Jefe Político respectivo,
Jorcuyo conducto se pasarán á los editores de les mencionados
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Centros oficiales.-Ea esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas

mensuales; fuera de ella, 3,50 almes, 10,50 a! trimestre, 21 al semestre y

42 9parZu¡a°res.-Ea esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua-

les y futía de ella, 4 al mes, 12 a! trimestre Ha! semestre y 48 al ano

Se admiten suscripciones en Maarid, en h Admims rreion del Bo™

calle de Peligros, 3, entlo dcha.-Fuera de esta capital, directamente; por

medie>diTcaruá la Administración con indusión del Importe del tiempo

de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios oficiales de
Id. particulares 1

Id. W. i

todos lo» dlaa, exceptojodomtajjoa.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha Número 41
TELEFONO 2.931

DE D EZ A DOCE V DE TRES A SEIS

Parte oficial fermedad ó que la leche carecía de las con- idoble y simultánea subasta las que designe

diciones necesarias para suministrarla á los \ además la Dirección general de Administra-

enfermos, el cont atista presentará otras ¡ ción para los pliegos que se depositen en

vacas ó leche, según los casos, que reúna j dicho Centro directivo

buenas condicionas en el plazo que le se- 2.» A todo pliego de P»P"¡"£^
filie el señor Director, y si no lo hiciera ra acompañar por separado el resguardo

se adquirirá por cuenta de la fianza, obli- que acredite la constitución del depósito

gando'se á rep'oner ésta en el plazo de diez provisional prevenido P- -naar jarte en

días á contar éstos desde el siguiente al en la subasta, reintegrado con el timbre pro

que's adquiera el género. Sin perjuicio del vincial correspondiente, siendo rechazado

Soñoliento anterior, se harl diariamen- en el acto de la entrega todo, Fihego, «£
te su análisis químico y microscópico en el re^r^esp^|no^g^a^|
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S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
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De igual beneficio disfrutan las demás
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Diputación provincial esta instruccio:
para

Los re dos ego: roposicion

deberán e garse, bajo s> rado

Subasta do más de 25.000 pesetas ó simplemente extrañas á los componentes

naturales de este producto.
5.a El precio de cada litro de leche será

el que quede fijado en el remate.
6.a No se admitirá proposición que ex-

ceda de tr.infa y cinco céntimos el litro ni

satisfacción del presentador cuyo efecto o pt

podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas iltimo

Importe anual de este servicio,^59-500 medidas de seguridad es e necesarias a su recih

pesetas
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en que e oposic
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La Comisión provincial ha acordado, en

sesión de 2 de Septiembre de 1914, contra-

tar en pública subasta, que tendrá efecto el

día 25 de Noviembre de 1914, á las once de
la mañana, en el Palacio de esta Corpora

ción, plaza de Santiago, núm. 2.el suminis-
tro de leche de vacas que sea necesario en el

Hospital provincial durante el año de 191 5
y cuyo importe se calcula en 59-500 pese

tas. Aprobado en sesión de 16 de Septiem

bre actual, bajo el siguiente

fracción inferior á un céntimo de peseta demás deDe
rmado corr

7.* El suministro se abonará al contra-

tista por mensualidades vencidas en la De-

positaría de fondos provinciales.
8.a Para la celebración de esta subasta,

de conformidad con lodispuesto en el ar-

tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero

de 1005, se observarán las reglas siguientes:

por el ar, lo s
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i." Elcontratista se obliga á suministrar

la leche de vacas sin limitación de cantidad,

obligándose alcumplimiento del caso 12 del
artículo 8.° de la Instrucción para la con-

días cuando menos, de antelación, sera

desde el día siguiente al en que se publique
,.ir,..,..^ pn A Boletín Oficialde la pro.

s te
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2." Se obliga también á conducir yen-

tregar por su cuenta y riesgo en el Hospital

provincial los pedidos que se formulen por

el señor Director del mismo.

de certifi
de la ent
depósito
timbre c
la lev de

presen
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3.a No será necesaria la presentación
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referido día ant erior al en que haya de cele olocarse orovis
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mente en el Establecimiento por el perso-
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resultara que el ganado padecía alguna en-
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de la oficina á que se refiere el último pá-
rrafo de la regla 4." de este artículo el reci-
bo del pliego y resguardo presentados, el
expresado funcionario exhibirá á la persona
6 personas bajo cuya custodia ha de con-
servarseelpliego el librode registro de éstos,
haciéndoles á la vez entrega del de propo-
sición, presentado con su correspondiente
resguardo de depósito provisional; y dichas
personalidades, después de confrontar lo
que aparezca y resulte del pliego yresguar-
do con lo expresado en el asiento respectivo
del libro de registro, se harán cargo de los
citados documentos, consignando en dicho
libro, al pie del mencionado asiento, el
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re-
cibí para su custodia elpliego y resguar-
do á que se refiere este asiento.

ceder á la apertura de los pliegos, decla-
rando que, una vez abierto el primero, no
se admitirá protesta ni observación de nin-
gún género nise dará explicación alguna
que interrumpa el acto.

respectivamente, hasta el anterior al de la
subasta, todos los días hábiles.

rán castigadas: primera, apercibimiento;,
segunda, multa de cinco á milpesetas; ter-
cera, multa de ciento á dos mil pesetas, y
después la rescisión, entendiéndose que no
se trata de una gradación de penas, sino
que se aplicarán conforme á la gravedad de
la falta, apreciada discrecionalmente por la
Corporación, y que después de la imposi-
ción de la segunda multa la Diputación po-
drá rescindir si lo estima oportuno ó impo-
ner nueva multa, dentro de esta segunda es-
cala, de ciento á dos mil pesetas

ii. Luego que recaiga en el remate la
aprobación definitiva, y ante? del otorga-

miento de la escritura, se requerirá inme-

diatamente al rematante para que dentro
del término de diez días presente el docu-
mento que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos ó en la de esta

Corporación el iopor ioo del total impor-
te de un año del contrato en concepto
de fianza definitiva, en la forrea expresa-
da para la provisional, debiendo, caso de
constituirla en títulos de la Deuda del Es-
tado, reponer el depósito si la baja de los
valores llegase á un 5 por 100 durante si
tiempo de su contrato.

Llegado este caso, el referido Presidente
procederá á la apertura, por orden correla-
tivode numeración, de los pliegos presen-
tados, dando lectura en alta voz á la pro-
posición en ellos contenida.

g.' Terminada la lectura de cada pro-
posición, el Presidente declarará desechadas
las que no se ajusten al modelo, siempre
que las diferencias puedan producir, á su
juicio,duda racional sobre la persona del
licitador, sobre el precio ó sobre elcompro-
miso que contraiga, sin que en el caso de
existir esa duda deba admitirse la proposi-
ción, aunque el licitador manifieste que es-
tá conforme con que se entienda redactada
con estricta sujeción al modelo.

De no abonarse las multas en el plazo
que se señale se hará efectiva gubernativa-
mente de la fianza, la cual será repuesta en
el término de diez días desde la fecha de la
notificación, y si aquélla no alcanzase, de los
demás bienes del contratista.12. El depósito ó fianza á que se refiere

la anterior condición, así como el de carác-
ter provisional, tiene por objeto responder
de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando al cumpli-
miento del pliego de condiciones.

7.* Desde el momento en que termine
el plazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las á que se refiere este
articulo, se librará á quien lo solicite, por
el Jefe de la oficina correspondiente que
determina el último párrafo de la regla 4."
certificación del número de pliegos presen-
tados, con expresión de sus números de or-
den, fechas de su presentación, nombre de
los licitadores y demás circunstancias, firmas
y contraseñas que reúnan y contengan lejs
referidos pliegos.

La rescisión tendrá lugar en la forma que
la condición 17 determina.

19. Queda prohibido en absoluto toda
cesión.

1o. Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, el Presidente adjudica-
rá provisionalmente elremate al autor de la
proposición más ventajosa entre las admiti-
das; pero haciendo constar, si lasubasta fue-
se doble y simultánea, que lareferida adju-
dicación provisional la efectúa sin perjuicio
del resultado que ofrezca la doble subasta
que simultáneamente se verifica.

20. Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, copias,
papel, inserción de anuncios en los periódi-
cos oficiales, derechos reales, contribución
industrial y todos los demás impuestos es-
tablecidos ó que se establecieren en lo su-
cesivo aplicables á este contrato.

13. Podrás concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por otra

persona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación Don
Ricardo de Guillerna.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto é instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación.

14. No se admitirán proposiciones que
presenten menores de edad no habilitados
competentemente, ni las de los que se ha-
llen incapacitados legalmente.

Para que pueda expedirse la certificación
aludida será necesario que el peticionario
la solicite durante las horas hábiles de ofi-
cina en el Centro del cual se interese, yque
al hacerlo presente además la correspon-
diente póliza ó timbre con arreglo á la ley
de este impuesto, sin cuyo requisito no po-
drá ser librada en modo alguno la expresa-
da certificación.

ii. La undécima del art. 17
12. Hecha la adjudicación provisional,

el rematante exhibirá su cédula personal al
Notario ó Secretario autorizante del acto, y
se unirán al expediente de subasta todos los
resguardos de depósito y todas las proposi-
ciones presentadas, incluso las que hubiesen
sido desechadas, sin más excepción que las
correspondientes á los licitadores que estén
conformes con que queden desechadas sus
proposiciones, los cuales, por sí ó por me-
dio de sus representantes, podrán recoger-
las en el acto con los resguardos de depósi-
to correspondientes, entendiéndose que re-
nuncian con esto á todo derecho á la adju-
dicación definitiva del remate.

Madrid, 2 de Septiembre de 1914.
ElOficial del Negociado,

F. Esteban Diez.

15. El contrato ha de ser á riesgo y ven-
tura, sin que tenga derecho el contratista á
reclamar aumento de precio ni indemniza-
ción por ningún motivo, renunciando todo
fuero y privilegio para hacerlo por más vía
que la contenciosa.

Modelo de proposición
Don N. N., que habita en ,calle

de...... núm , enteíado del anuncio-
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando á pública subasta la Diputa-
ción provincial de Madrid el suministro de
leche de vacas que se calcula necesario has-
ta 31 de diciembre de 1915 para el consu-
mo en el Hospital provincial, se compro-
mete á suministrar dicho artículo con es-
tricta sujeción al pliego de condiciones j
precio de... (expresado en letra)el litro.

En elcaso de demora en la expedición de
esta certificación, ó cuando cualquier per-
sonalidad locrea conveniente, podrá reque-
rir Notario público que dé fe de los detalles
y circunstancias que hubiera de contenerla
certificación á que se refiere esta regla, á
cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo-
sición presentados para la subasta y libro
de registro de éstos serán exhibidos al No-

l6. Dentro de los quince días siguientes
al en que se comunique la aprobación defi-
nitiva del remate deberá otorgar el contra-
tista la correspondiente escritura.

17. Si el rematante no prestase la fianza
definitiva en cualquiera de las formas en
que sea admisible, ó no concurriese al otor-
gamiento de la escritura y formaliza ción del
contrato, ó no llenase las condiciones que
sean precisas para ello dentro de los plazos
señalados y de una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que en
ningún caso excederá de cinco días, se ten-
drá por rescindido el contrato á perjuicio
del mismo rematante. Los efectos de esta

No obstante, el Presidente podrá entre-
gar al Notario autorizante del acto para su
custodia elresguardo ó resguardos de depó-
sito provisional de que se ha hecho mérito,
los cuales no podrán ser devueltos por di-
cho Notario á los interesados sin orden pre-
via de laDirección general de Administra-
ción, si la subasta fuese la celebrada ante
dicho Centro directivo, ó del Presidente de
la Corporación provincial ó municipal, se-
gún sea una ú otra ante quien se haya cele-
brado la subasta de referencia.

tario
8.* Llegado el día yhora señalados para

la subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio
de aquélla y del presente artículo. Termi-
nada dicha 'ectura, el Presidente exhibirá al
Notario autorizante del acto todos los plie-
gos presentados, en unión de sus resguar-
dos de depósito provisional, acompañados
de certificación expedida por el funcionario
á que se refiere el últimopárrafo de la re-
gla 4.*, y visada por aquel ó aquellos bajo
cuya custodia hayan sido conservados, com-
prensiva de los pliegos presentados y res-
guardos que les acompañen, fecha de la
presentación ynúmero asignado á cada uno,
así como delnombre de los licitadores yde
cuantos datos y circunstancias consten en el
asiento para la debida identificación de cada

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
A.Soria.

El Secretario,
S. Viñals.declaración serán

Primero.
—

Elpago de todos losgastos que
hubiese ocasionado la subasta.

(E.-348.)

Segundo. —
Que se celebre nuevo remate

bajo iguales condiciones que el primero, pa-
gando el primer rematante la diferencia en-
tre el primero y el segundo, si éste fuese
menos beneficioso para la Corporación.

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de 2 de Septiembre de 1914 contratar
en pública subasta, que tendrá efecto el día
25 de Noviembre de 1914, á las once de la
mañana, en elPalacio de la Corporación, pla-
zade Santiago, número 2, bajo lapresidencia
del Excmo. señor Gobernador civil de la
provincia ó Diputado de la Comisión pro-
vincial enquien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
el suministro de carbón de cok que se consi-
dera necesario para los Establecimientos
provinciales de Beneficencia hasta 3i de Di-
ciembre de 191 5, con arreglo al pliego de
condiciones que estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, sección de Be-
neficencia, de diez á doce de la mañanarlos
días no festivos anteriores al de la subasta.

13. La decimotercera del art. 17
14. La decimocuarta del mismo art. 17
15. Si en el mismo caso de doble y si-

multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos re-
matantes provisionales, tendrá derecho de
preferencia el autor de la proposición pre-
sentada ante las Autoridades á que se refie-
re el art. 6.° En su consecuencia, la Corpo
ración contratante, al tener conocimiento
del resultado de la subasta celebrada ante la
Dirección general de Administración por el
testimonio notarial ó acta administrativa á
que se refiere la regla anterior, procederá á
hacer desde luego la adjudicación provi-

Tercero.
—

Que satisfaga también aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido la
Corporación por la demora.

Cuarto.
—

Que en el caso de no presen-
tarse licitadores yhaber de hacerse la obra
ó servicio por administración, sea de cuenta
del primer rematante el perjuicio que de
esto resulte, el cual se regulará y fijará en
expediente en que aquél sea oído.

pliego
Aseguida el Presidente invitará á los con-

currentes al acto á que efectúen, si lo de
sean, el oportuno recuento y reconocimien-
to de los pliegos, compulsándolos en su caso
con lo que resulte de los respectivos asien-
tos del libro de registro de los mismos, con-

Estas responsabilidades se harán efectivas,
en primer lugar, de la fianza provisional ó
de la definitiva que tuviese prestada tire-
matante, que le será al efecto retenida, y si
no fuese suficiente, de los demás bienes del
mismo, administrativamente y por la vía
de apremio.

signándose en el acta las protestas ú obser-
vaciones que se formulen y lo acordado res-
pecto á las mismas por elPresidente, óque,
efectuado el expresado requerimiento, no
se formuló protesta ni observación alguna.

sional

9." La fianza provisional para tomar
parte en esta subasta importa dos milnove-

El precio ó tipo del quintal métrico de
carbón de cok será el que quede fijado en
el remate, no admitiéndose proposición que
exceda de siete pesetas veinticinco céntimos
ni fracción inferior á un céntimo de peseta.

cientas setenta y cinco pesetas
10. Los pliegos para tomar parte en la

licitación y los depósitos provisionales se
admitirán durante las horas de diez á una
y de diez á doce en elNegociado de subastas
y en la Depositaría de fondos provinciales,

Hecho el anterior requerimiento, y con-
testadas y resueltas en su caso las dudas y
protestas que se formulen, el Presidente
manifestará á continuación que se vaá pro-

Si hecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe la
fianza, le será devuelto el exceso.

18. Las faltas que cometan los contra-
tistas en el cumplimiento del contrato se-

Elsuministro se abonará por mensualida-
des vencidas en la Depositaría de fondos pro-
vinciales,
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Las proposiciones, ajustadas al modelo,

1ex tenderán en papel del sello 11.", acom-
bando la cédula personal del licitador y
¡resguardo de la fianza provisional, reinte-

Ldo con el timbre provincial correspon-
fente, que acredite haber consignado en la
aja general de Depósitos ó en la de fondos

íovinciales por valor de dos mil once pe-

las ochenta y siete céntimos en metáli-
¡ó su equivalente en títulos de la Deu-
Idel Estado al precio de la cotización ofi-

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de 2 de Septiembre de 1914 contra-

tar en pública subasta, que tendrá efecto el
día 25 de Noviembre de 1914, á las once de
la mañanaren elPalacio de la Corporación,
plaza de Santiago, núm. 2, bajo la presi-
dencia del Excmo. Sr.Gobernador civil de la
provincia óDiputado de la Comisión provin-
cial en quien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
el suministro de chocolate que se con-
sidera necesario para los Establecimientos
provinciales de Bsneficencia hasta 3i de
Diciembre de 1915, con arreglo al pliego de
condiciones que estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, Sección de
Beneficencia, de diez á doce de la mañana,

los días no festivos anteriores al de la su-

dos ó que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación y los en
efectos públicos, sólo se admitirán hasta las
doce de la mañana del día anterior al de la
subasta.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
tículo 29 del Real decreto é Iastrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna. Las expresadas proposiciones, en cuyo

sobre deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta de...»
(y á continuación el objeto de la misma), se
entregarán en el Negociado de subastas de

la Sección de Beneficencia con las formali-
dades establecidas en el artículo 18 de la
Instrucción de 24 de Enero de 1905, duran-
te las horas de diez á una de la tarde desde

el día siguiente al en que se publique el
anuncio en el Poletín Oficial de la provin-
cia, hasta la una de la tarde del anterior al
en que se celebre la subasta, todos los días
hábiles.

Madrid, dos de Septiembre de mil nove-
cientos catorce.

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

Modelo de proposición

ildel día en que lo verifique, en obliga-
res provinciales ó cualquiera otro valor ó
mo de crédito representativo de deuda de
exclusiva cuenta de esta Diputación, por
io su valor nominal, yen créditos recono-
Ios yliquidados por la misma, siempre que
tos estén consignados en sus respectivos
esupuestos aprobados ysea dicho acreedor
que haya de constituir la fianza como pos-
r ó rematante de este servicio; como defi-
tiva yen igual forma, el contratista consti-
!rá el io por ioo del total importe objeto

Don N. N., que habita en , calle
de ,núm , enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando á pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro de
chocolate que se calcula necesario hasta
31 de Diciembre de 19 15 para el consumo
en los Establecimientos provinciales de Be-
neficencia, se compromete á suministrar
dicho artículo, con estricta sujeción al
pliego de condiciones, al precio de... (ex-
presado en letra) el kilogramo.

basta
El precio ó tipo del kilogramo de cho-

colate será el que quede fijado en el re-
mate, no admitiéndose proposición que ex-
ceda de dos pesetas cincuenta céntimos elki-
logramo nifracción inferior á un céntimo de
peseta.

Podrán concurrir á esta subasta los inte-

resados por sí ó representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante á costa del licitador
por el Letrado de esta Corporación D.Ri-

cardo de Guillerna.contrato.á responder de su cumplimiento.
Los depósitos en metálico que se consig-

(Fecha v firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente, Serán de cuenta del contratista todos los
gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, derechos reales, contribución indus-
trial y todos los demás impuestos estableci-
dos ó que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

jben la Caja de la Corporación y los en

íctos públicos, sólo se admitirán hasta las
¡ce de la mañana del día anterior al de la
basta.

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en papel del sello 11.", acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, rein- >

tegrado con el timbre provincialcorrespon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos ó en la de fon-
dos provinciales por valor de milnovecien-

tas o:henta y cinco pesetas treinta y ocho
céntimos en metálico ó su equivalente en
títulos de la Deuda del Estado al precio de
la cotización oficial del día en que lo ve-
rifique, en Obligaciones provinciales ó cual-
quiera otro valor ó signo de crédito re-

presentativo de deuda de la exclusiva cuen-
ta de esta Diputación, por todo su valor no-
minal, y en créditos reconocidos y liquida-
dos por la misma, siempre que éstos estén
consignados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que haya
de constituir la fianza como postor ó rema-
tante de este servicio; como definitiva, yen
igual forma, el cont-atista constituirá el 10

por 100 del total importe objeto del con-

trato, á responder de su cumplimiento.
Los depósitos en metálico que se consig-

nen en la Caja de la Corporación y los en
efectos públicos sólo se admitirán hasta las

doce de la mañana del día anterior al de la
subasta.

A. Soria
El Secretario

S. Viñals
(E -345 )Las expresadas proposiciones, en cuyo

bre deberá hallarse escrito lo siguiente:
toposición para optar á la subasta de...»
¡á continuación el objeto de la misma),

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de 2 de Septiembre de 1914 contratar
en pública subasta, que tendrá efecto el día
25 de Noviembre de 1914, á las once déla
mañana, en el Palacio de la Corporación,
plaza de Santiago, n." 2, bajo la presidencia
del Excelentísimo señor Gobernador civil
de la provincia ó Diputado de la Comisión
provincial en quien delegue, y con asistencia
de otro Diputado que designe la Corpora-
ción, el suministro de patatas que se consi-
dera necesario páralos Estab'ecimientospro-
vinciales de Beneficencia hasta 31 de Di-
ciembre de 1915, con arreglo al pliego de
condiciones que estará de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, sección de
Beneficencia, de diez á doce de la maña-
na, los días no festivos anteriores al de la
subasta.

Transcurrido elplazo que señala elartícu-
lo 29 del Real decreto é Instrucción de 24
de Enero de 1905, no se presentó reclama-
ción alguna.

'entregarán en el Negociado de subastas
la Sección de Beneficencia con las for-
ilidades establecidas en el artículo 18 de
Instrucción de 24 de Enero de 1905, du-
íte las horas de diez á una de la tarde
sde el día siguiente al en que se publique
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
icia, hasta la una de la tarde del anterior
en que se celebre la subasta, todos los
is hábiles.
Podrán concurrir á esta subasta los inte-
¡ados por sí ó representados por otra per-
la, con el poder correspondiente para
p, declarado bastante á costa del licitador
r elLetrado de esta Corporación Don Ri-

tió de Guillerna.
Serán de cuenta del contratista todos los
Stos del remate, escritura, copias, papel,
erción de anuncios en los periódicos ofi-
les, derechos reales, contribución indus-
jily todos los demás impuestos estableci-
s ó que se establecieren en lo sucesivo
¡cables á este contrato.
Transcurrido el plazo que señala el ár-

alo 29 del Real decreto é Instrucción de

de Enero de 1905, no se presentó reela-
ción alguna.
rtadrid, dos de Septiembre de milnove-

mos catorce.

Madrid, dos de Septiembre de milnove-
cientos catorce.

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

Modelo de proposición
Don N. N., que habita en.. calle

de ,núm ., enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando á pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro de
patatas que se calcula necesario hasta 31 de
Diciembre de 1915 para el consumo en los
Establecimientos provinciales de Beneficen-
cia, se compromete á suministrar dicho ar-
tículo, con estricta sujeción al pliego de
condiciones, al precio de... (expresado- en

letra) el quintal métrico.

El precio ó tipo del quintal métrico de pa-
tatas será el que quede fijado en el remate,

no admitiéndose proposición que exceda de
trece pesetas el quintal métrico ni fracción
inferior á un céntimo de peseta. (Fecha y firma del proponente.)

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

Conforme:
El Vicepresidente,

A. Soria.

Las expresadas proposiciones, en cuyo

sobre deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta de...»
(y á continuación el objeto de lamisma), se

entregarán en elNegociado de subastas de

la Sección de Beneficencia con las formali-
dades establecidas en el art. 18 de la Ins-
trucción de 24 de Enero de 190D, durante

las horas de diez á una de la tarde desde el
día siguiente alen que se publique el anun.
ció en el Boletín Oficial de la provincia,

hasta la una de la tarde del anterior al en
que se celebre la subasta, todos los días há-

Las proposiciones, ajustadasal modelo, se
extenderán en papel del sello 11.°, acompa-
ñando la cédula personal del licitador y el
resguardo de la fianza provisional, reintegra-
do con el timbre provincial correspondien-
te, que acredite haber consignado en laCaja
general de Depósitos ó en la de fondos pro-
vinciales por valor de dos mil cuatrocientas
catorce pesetas diez céntimos en metálico ó
su equivalente en títulos de la Deuda del
Estado al precio de la cotización oficial
del día en que lo verifique, en Obligaciones
provinciales ó cualquiera otro valor ó signo
de crédito representativo de deuda de la ex-
clusiva cuenta de esta Diputación, por todo
su valor nominal, yen créditos reconocidos
y liquidados por la misma, siempre que
ésios estén consignados en sus respectivos
presupuestos aprobados y sea dicho acreedor
el que haya de constituir la fianza como
postor ó rematante de este servicio; como
definitiva y en igual forma, el contratista
constituirá el io por ioo del total importe
objeto del contrato, á responder de su cum-
plimiento.

El Secretario

(E--347 >
S. Viñals,

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de 2 de SeptiemDre de 1914 contra-

tar en pública subasta, que tendrá electo el

día 25 de Noviembre de 19 14, á las once de
la mañana, en el Palacio de la Corpora-
ción, plaza de Santiago, número 2. bajo la
presidencia del Excmo. señor Gobernador
civilde la provincia ó Diputado de la Co-
misión provincial en quien delegue y con
asistencia de otro Diputado que designe la
Corporación, el suministro de huevos de
gallina que se considera necesario para los
Establecimientos provinciales de Beneficen-
cia hasta 31 de Diciembre Je 191 5, con arre-
glo al pliego de condiciones que estará de
manifiesto en la Secretaría de la Corpora-
ción, sección de Beneficencia, de diez á do-
ce de la mañana, los días no festivos ante-

riores al de la subasta.

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.

Modelo de proposición.
ton N.N., que habita en..., calle de...,

n..., enterado del anuncio publicado en
íoletín Oficial de la provincia sacando
ública subasta la Comisión provincial
Madrid el suministro de carbón de cok
¡se calcula necesario hasta 31 de Diciem-
'de 1915 para elconsumo en los Estable-
iientos provinciales de Beneficencia, se
[ípromete á suministrar dicho artículo,

[ estricta sujeción al pliego de condicio-
Ial precio de... (expresado en letra) el

Podrán concurrir á esta subasta los inte-

resados por sí ó representados por otra per-

biles

sona, con el poder correspondiente para
' ello, declarado bastante á costa del licita-

| ctor por el Letrado de esta Corporación don

j Ricardo de Guillerna.
Serán de cuenta del contratista todos los

gastos del remate, escritura, copias, papel,

inserción de anuncios en los periódicos ofi-

ital métrico.
(Fecha y firma del proponente.)

Conforme:
lVicepresidente,

A. Soria
El Secretario,

S. Viñals.
(E.-346O

Elprecio ó tipo del ciento de huevos de
gallina será el que quede fijado en el rema-

'
ciales, Derechos reales, contribución indus-

• trialy todos les demás impuestos estableci-
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condiciones, al precio de..
-
, (expresado en

letra) el ciento.
(Fecha y firma del próponente.j

VALDEOLMOS Maestros que por este concapto procedan
de otras provincias y que habiéndose pose-
sionado de Escuela en la de Madrid óen su
capital, dentro del bienio de 1912 y 191^
justifiquen con el titulo administrativo ó 1»
certificación correspondiente haber disfru-
tado el sobresueldo de la categoría que pre-
tendan, y presentarán sus instancias docu-
mentadas en el mismo plazo que se concede
á los aspirantes á plazas de mérito.

Madrid, 6 de Octubre de 1914.
El Jefe de la Sección,

Rafael López Mora.

te, no admitiéndose proposición que exceda
de doce pesetas veinticinco céntimos el cien-

to ni fracción inferior á un céntimo de
peseta.

El suministro se abonará por mensuali- j

Se hallan terminados y expuestos al pú-

blico en la Secretaría de este Ayuntamiento

los documentos siguientes formados para el

año 1915:
Matrícula industrial por quince días.
Presupuesto municipal por quince días.
Listas cobratorias de la contribución de

edificios y solaies por ocho días.

Conforme:
El Vicepresidente,

A.Soria.dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,

se extenderán en pspel del sello 1 1.°,acom-
pañando la cédula personal del licitador y

el resguardo de la fianza provisional, reinte-

grado con el timbre provincial correspon-
diente, que acredite haber consignado en la ¡

Caja general de Depósitos ó en la de fondos
'

provinciales por valor de mil trescientas

veintitrés pesetas sesenta y un céntimos en
metálico ó su equivalente en títulos de laDeu-

da delEstado al precio de lacotización oficial
del día en que lo verifique, en Obligaciones
provinciales ó cualquiera otro valor ó signo

de crédito representativo de deuda de la ex

elusiva cuenta de esta Diputación, por todo \u25a0

su valor nominal, y en créditos reconocí- \u25a0

dos y liquidados por la misma, sie npre

que éstos estén consignados en sus respec- j
tivos presupuestos aprobados y sea dicho
acreedor elque haya de constituir la fianza
como postor ó rematante de este servicio;

como definitiva yen igual forma el contra-

tista constituirá el 10 por 100 del total im-

porte objeto del contrato, á responder de su

El Secretario,

S. Viñals.
(E -344)

Transcurridos éstos no se admitirá ningu-

na reclamación que se haga.
Valdeolmos, 12 de Octubre de 1914.

El Alcalde,

Aniceto Aguado.

Ayuntamientos
(Núm. 3.348.)

LAS ROZAS
El presupuesto municipal ordinario yma-

trícula industrial y de subsidio da esta loca-

lidad para el próximo año de 1915 se hallan
terminados y de manifiesto en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de quin-

ce días, para oir reclamaciones.
Las Rozas, 9 de Octubre de 1914.

El Alcalde,
Baltasar Lázaro.

VILLANUEVADE PERALES MTEHEICIM Bf «BIKWIOI GHERRl
Fijadas definitivamente por -el Ayunta

-
miento, previa censura del señor Regidor
Síndico, se hallan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento por tér-

mino de quince días las cuentas generales

de fondos municipales de esta Villa, con
sus comprobantes correspondientes y per-

tenecientes al presupuesto del ejercicio de
1913, en cumplimiento yá los efectos de lo
prevenido en elúltimopárrafo del art. 161
de la ley MunxipalH

DE LA

Deuda y Clases pasivas

La Intervención general de la Adminis-
tración del Estado, por resolución fecha de
ayer, ycon arreglo alarticulo 1.° del Real
decreto de 28 de Enero de 1886, ha nom-
brado con carácter provisional y sueldo de

1.250 pesetas anuales á Don José María
Portóles Aspirante de primera clase á Ofi-
cial de esta Dependencia.

(Núm 3362.)

NAVAS DEL REY

Formada la matrícula de subsidio indus-
trial para el año próximo de 1915 queda
expuesta al público, por el término de
quince días, para oirreclamaciones.

Elpadrón de los edificios y solares for-
mado para el año de 191 5 queda expuesto
al público en laSecretaría del Ayuntamien-
to, por plazo de ocho días, para oir recla-
maciones sobre errores aritméticos ó de
copia.

V\ anueva de Perales, de Octubi e de
Lo que se publica en el Boletín Oficial

de esta provincia de conformidad con lodisj
puesto en el art. 4.

0 de la ley de 19 de Ju|
de 1904H

19 4 El Alcalde,
Bruno Ribagorda

(Núm. 3.290.)
cumplimiento P. ElInterventor

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación y los en

efectos públicos sólo se admitirán hasta las
doce de la mañana del día anterior al de la

Sección administrativa de Primera enseñanza Firmado
(Núm 3.248.)

Navas del Rey, u de Octubre de 1914
ANUNCIO

Adinistruáii de Mrtaéiiubasta Para la debida rectificacicn del Escalafón
de Maestros, por aumento gradual de suel-
do, correspondiente al bienio de 1912 y

191 3, de conformidad á lo dispuesto en el
definitivo del bienio anterior, publicado en

los Boletines Oficiales de2i,22,24V25

de Agosto del actual año, y teniendo en

cuenta el número de plazas que la Diputa-
ción provincial figura en sus presupuestos,
esta Sección, con arreglo á 'o prevenido en

la Ley de 9 de Septiembre de 1857, Reales
decretos de 27 de Abril de 1877 y 5 de

Mayo de 1913 y Reales órdenes de 4 de

Abrilde 1882 y 25 de Junio de 1913, anun-

cia para su provisión entre los Maestros de
la capital de Madrid y su provincia las si-

guientes vacantes:

Las expresadas proposiciones, en cuyo

sobre deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar á la subasta de...»

el objeto de la misma),

pl Negociado de subastas
afeeneficencia con las for-

El Alcalde,
Omitida por un error de copia la convo-

catoria del gremio de vendedores de calza-
do por menor, casco de la población, en el
Boletín Oficial de esta provincia fecha dos
de este mes, que se hizo la general de las in-

dustrias, se hace saber por esta noticia que-

da convocado dicho gremio para la elección

de Síndicos y Clasificadores para el ejerci-

cio próximo, en el Círculo de la Unión
Mercantil de esta Corte, el día veintitrés de

este mes, á las diez y media de su mañana.
Madrid, 9 de Octubre de 1914-

El Administrador de Contribuciones,

J. Chavarri.

Nicolás Domínguez

PUEBLA DE LAMUJER MUERTA
(y a Confeccionado por el Ayuntamiento de

mi presidencia el padrón del impuesto de
cédulas personales para el próximo año de
1915, queda el mismo desde esta fecha de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de quin-

nalidade^stableci d
de Enero de 190?, du-

bbbbbbbbbbbbbI ; de diez a una de la tarde

de la Sección d

rucción de
rante

cruien e al en que se publique
anuncio en el Boletín Oficial de lapro- ce días, á los efectos de reclamación, tanto

hasta la una de la tarde del anterior por lo que respecta a lá l̂iase de cédula con

celebre la subasta, todos los que los contribuyentes aparezcan continua-

dos en el referido padrón si entienden le-
s hábiles

concu esta subasta los inte- sionados sus derechos, como á la inclusión
ó exclusión indebida de algún individuo;

en la inteligencia de que, transcurrido queresad' por si ó r< presentados (Núm. 3.357-)
m el oder orrespondie para

sea dichojij
que seH

10 §erá atendida ninguna En primera categoría, con sobresueldo
de ciento veinticinco pesetas, una plaza de
antigüedad-, en segunda categoría, con so-

bresueldo de setenta y cinco pesetas, tres

plazas al mérito y dos de antigüedad, de las
cuales una es la de resultas por laprovisión
de la de primera, y en tercera categoría,
con sobresueldo de cincuenta pesetas, siete

plazas de mérito ycuatro de antigüedad, de
las cuales una es por resultas de la provi-

sión de la de segunda categoría.
ios aspirantes á las vacantes de mérito

presentarán sus instancias en esta Sección
en el plazo de treinta días, á contar desde
aquel en que se publique esta anuncio en
el Boletín Oficialde la provincia, y acom-
pañarán á sus solicitudes las hojas de servi-
cios y documentos originales de los méritos

que aleguen; debiendo advertirles que úni-
camente tienen derecho á solicitar vacante

los que figuren en categoría inferior á aque-
lla que pretendan, y que serán preferidos
para cada una de las plazas que se anuncian
los Maestros que por haber figurado en
igual categoría retribuida en otras provin-
cias hubieren obtenido ydesempeñado Es-
cuela en la de Madrid dentro del bienio á

que corresponde la rectificación anunciada.
Los aspirantes á las vacantes de antigüe-

dad habrán de serlo exclusivamente los

fflliS»üido bastante costa del 1 cita
dichos sentidos

ado de esta Corporación
Puebla de

orn e en
Mujer Muerta 7 de Octu-

juillerna

bre de 1914 JUZGADOS DÉ 1." INSTANCIA
GETAFE

Serán d sta todos los El Alcalde,

Inocente Berna!gastos del rem escritura, copias, papel
En virtud de lo acordado en providencia

de ayer por el señor Juez de primera instan-

cia de este partido, en el expediente promo-
vidopor Don Luis de Francisco Cifuentes

para la renuncia del cargo de Procurador
que venía ejerciendo en este Juzgado, se

anuncia por medio del presente haber cesa-

do dicho Don Luis en el expresado cargo, »

fin de que en el término de seis meses, a

contar desde la publicación de este edicto ea

el Boletín Oficial de esta provincia, pufr

dan hacerse las reclamaciones que contr

expreaadoProcuradorhubieie.pues transe

rrido indicado plazo sin verificarlo le se

devuelta lafianza que tiene constituu
Getafe, treinta de Septiembre de mü n

vecientos catorce.

en los periódicos o (Núm
ierec eale: contribución indus-

TIELMESodos los demás impuestos establee
en le sucesivo La matrícula de la contribucIó^^HH

trial v de comercio de esta Villapara
ad usbleciere

Transcurrido
e contrato

la el ar- de 191 5 se halla terminada expuesta al
ipl f ¡strucción de público en la Secretaria de este Ayunta-

3 se presentó recla- miento ermino de qui ce días, para

oir reclamaciones

ios de Septiembre de mil nove- Tielmes, á 9 de Octubre de 1914
catorce LlAlcalde,

Alberto LescureEl Oficial del Negociado
F. Esteban Diez. (Núm. 3.360.)

Modelo de proposición TORREMOCHA

N. N., que habita en calle de La matrícula de la contribución indus-
trial de este pueblo se halla terminada y ex-
puesta al público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, por término de quince días,
para oir reclamaciones, pasados los cua.es

enterado del anuncio publicado en
elBoletín Oficial de la provincia sacando

ública subasta la Comisión provincial
V.°B.°

de Madrid el suministro de huevos de ga- El Juez de primera instancia,

José AragonésB

DiJai
no se admitirá ninguna.

Torremocha, 8 de Octubre de lo. Francisco Guillé
(A.-5o6.)

en los
; provinciales de Beneficen-

K^e compromete á suministrar d.icho ar-

abre de 1914

El Alcalde

I (Núm
Enrique López

I1ÍP. DE M. MARTÍNEZDE VELASCO. -PIZABRO' l
¡culo con estricta sujeción al pliego de 3-3OI0


